
PROCOMPETENCIA

COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

(PRO-COMPETENCIA)

COMITÉ DE COMPRAS YCONTRATACIONES

ACTA MEDIANTE LA CUALSE APRUEBAEL INFORME DE HABILITADOS AL SOBRE (B) PARA

EL PROCESO DE "CONTRATACIÓN DE HOTEL CON SALONES, ALMUERZO, COFFEE BREAK Y

CENA PARA LA CELEBRACIÓN DEL FORO LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE Y LA SEMANA

DE LA COMPETENCIA 2024", BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACION DE PRECIOS

REF: PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0005

ACTA NUM. 017-2024.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, siendo

las dos horas de la tarde (2:00 p.m.) del día veintidós (22) del mes de julio del año dos mil

veinticuatro (2024) se reunieron, previa convocatoria, los miembros del Comité de Compras y

Contrataciones de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PRO-COMPETENCIA),

los señores: Cesar Ariel Gómez coordinador del Departamento de Gestión Técnica del Consejo

Directivo de PRO-COMPETENCIA, en representación de la señora María Elena Vásquez

Taveras, presidenta del Consejo Directivo y del Comité de Compras y Contrataciones de PRO-

COMPETENCIA; Eduardo Arturo Fernández Álvarez, encargado del Departamento

Administrativo y Financiero; Ramón A. Lantigua, encargado del Departamento Jurídico y Asesor

Legal del Comité de Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA; y Noelia de Jesús

Rodríguez Minaya, responsable de la Oficina de Acceso a la Información Pública; estando

ausente la señora Visaes Fíordaliza Coronado Ureña, encargada del Departamento de

Planificación y Desarrollo, quien no pudo asistir por causas ajenas a su voluntad.

:)

Comprobado el quorum reglamentario, el presidente en funciones del Comité dejó abierta la

sesión comunicando a los presentes que habían sido convocados para conocer de lo siguiente:

UNICO; REVISAR y DECIDIR, sobre el Informe Final de Evaluación de Ofertas Técnicas y

recomendación de habilitados al Sobre (B) del Proceso para la "CONTRATACIÓN DE HOTEL

CON SALONES, ALMUERZO, COFFEE BREAK Y CENA PARA LA CELEBRACIÓN DEL FORO

LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE Y LA SEMANA DE LA COMPETENCIA 2024", BAJO LA

MODALIDAD DE COMPARACION DE PRECIOS, REF. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0005,

y HABILITAR, si procede, la apertura de Ofertas Económicas "Sobre B" de los oferentes

recomendados.
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CONSIDERANDO [1]: que el artículo 16 establece en su numeral 5 de la Ley No. 340-06 sobre

compras y contrataciones de bienes, servicios, obras y concesiones y su modificación

contentiva en la ley 449-06, "La comparación de precios es una amplia convocatoria a las

personas naturales ojurídicas inscritas en el registro respectivo. Este proceso sólo aplica para

la compro de bienes comunes con especificaciones estándares y adquisición de servicios".

CONSIDERANDO [2]: que el párrafo 7 del artículo 8 del reglamento de aplicación de la ley de

compras, contenido en el Decreto No. 416-23, establece: El Comité de Compras tendrá dentro

de sus funciones "Aprobar, si procede, los informes presentados por los peritos".

CONSIDERANDO [3]: que de conformidad con el artículo 8 del Decreto núm. 416-23 contentivo

del Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 340-06, "A lo interno de la estructura

organizacional de los entes y órganos contratantes sujetos al ámbito de aplicación de la Ley

núm. 340-06 y sus modificaciones, se conformará, con carácter permanente, un Comité de

Compras y Contrataciones que será el órgano deliberativo y decisorio...".

CONSIDERANDO [4]: que el Artículo 125 del Decreto Núm. 416-23, contentivo del Reglamento

de aplicación de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y

Concesiones, dice lo siguiente:

-4:
"Revisión y aprobación del informe de evaluación de ofertas técnicas. El Comité

de Compras y Contrataciones o la Dirección Administrativa y Financiera, según

corresponda, revisará y, si procede, aprobará el informe definitivo de evaluación

de ofertas técnicas, mediante un acto administrativo debidamente motivado. El

acto indicará los oferentes habilitados y no habilitados poro la apertura y

evaluación de sus ofertas económicos".

".2

7^

CONSIDERANDO [5]: en fecha veintiocho (28) del mes de junio del año dos mil veinticuatro

(2024), según consta en el Acta Núm. 016-2024, se reunieron los miembros del Comité de

Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA, para aprobar el Pliego de Condiciones

Específicas correspondiente al Proceso de "CONTRATACIÓN DE HOTEL CON SALONES,

ALMUERZO, COFFEE BREAK YCENA PARA LACELEBRACIÓN DEL FORO LATINOAMERICANO

Y DEL CARIBE Y LA SEMANA DE LA COMPETENCIA 2024", BAJO LA MODALIDAD DE

COMPARACION DE PRECIOS, REF. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0005 y designar un

comité de peritos para la evaluación de los documentos legales, técnicos y financieros del

proceso de comparación de precios precedentemente referido; resultando designados los

señores que se describen a continuación, con sus respectivas funciones en el comité de peritos;

así como en la institución:
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FUNCIONES EN EL

COMITÉ DE PERITOS

NOMBRE POSICION

Catherine Vanessa Tavárez Encargada del Departamento de

Comunicaciones

Perito Técnico

Perito TécnicoJosé Augusto Beltré Cuevas Director de Promoción y

Abogacía de la Competencia

Encargada del Departamento de

Relaciones Interinstitucionales

Perito TécnicoAna Rossina Troncoso

Sánchez

Rafael EudymarDíazAraujo Analista de Presupuesto Perito Financiero

Amauris Corcino Valenzuela Abogado II Perito Legal

CONSIDERANDO [6]: que el quince (15) del mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024), se

reunieron los miembros del Comité de Compras y Contrataciones para dar apertura al sobre

contentivo de las Propuestas Técnicas, "Sobre A" presentadas por las empresas oferentes en el

proceso de compras y contrataciones Ref. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0005, según

consta en la Compulsa Notarial correspondiente al Acto Núm. 12/2024, Folio 18, de

comprobación con traslado de notario, de Apertura de "Sobre A", instrumentada por el Notario

Público, Lie. César Augusto Martínez, presentándose como oferentes las sociedades:

MODALIDAD DE OFERTANOMBRE SOCIEDAD REGISTRO NACIONAL DEL

CONTRIBUYENTE

Portal transaccional de

compras y contrataciones

Inversiones Azul del Este

Dominicana, S.A.

1-01-71232-5

Agencia de Viajes Milenia

Tours, S.R.L.

Portal transaccional de

compras y contrataciones

1-01-54911-4
O

Oferta físicaInverplata, S.A. y/o Hotel

Crowne Plaza Santo Domingo

1-01-10852-5

CONSIDERANDO [7]: que en fecha dieciséis (16) del mes de julio del año dos mil veinticuatro

(2024) la Comisión de Peritos designada mediante el Acta Núm. 016-2024, de fecha veintiocho

(28) del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024), integrada por ios peritos técnicos:

Catherine VanessaTavárez; José Augusto Beltré Cuevas; y Ana RossinaTroncoso Sánchez; así

como por los señores Rafael E. Díaz Araujo (Perito Financiero); y Amauris Corcino Valenzuela

(Perito Legal); produjo su informe preliminar correspondiente al proceso Núm.

PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0005; encontrando en no cumplimiento los puntos que se

indican a continuación:
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OFERENTE DOCUMENTACION

LEGAL

DOCUMENTACION

TECNICA

DOCUMENTACION

FINANCIERA

Carta de compromiso del

numeral 3 del pliego de

condiciones;

Carta constancia donde

autoriza acceso a

instalaciones;

Declaración jurada Art. 14,

Ley 340-06;

Declaración jurada de no

procesos judiciales ni

quiebra;

Declaración jurada Art.

80, numeral 4, Ley 41-08 de

función pública;

Declaración jurada de no

fusión o venta; y

Certificación

Ministerio de Salud

Pública para servicio de

alimentos.

No presentó imágenes de

los salones del hotel;y

No presentó descripción

servicios

a. Los estadosInversiones

Azul del Este

Dominicana,

S.A.

a. a.

financieros

correspondientes al

periodo 2023 no

fueron enviados,

como lo especifica en

el pliego de

condiciones en la

documentación

financieras,

estados financieros

deben comprender

los periodos 2022 y

2023.

b.

b. de los

solicitados.

c.

d.

los

e.

f.

delg-

No presentó las opciones

de menú propuesto en la

oferta técnica.

Declaración jurada Art. 14,

Ley 340-06 (firma

declarante en lugar

incorrecto);

Declaración jurada de no

procesos judiciales ni

quiebra (firma declarante

en lugar incorrecto);

Declaración Jurada donde

manifieste que no se

encuentra dentro de las

prohibiciones del Art. 80,

numeral 4, Ley núm. 41-08,

de Función Pública. (Falta

firma del declarante en el

lugar correcto);

Declaración jurada de no

proceso de fusión o venta

(Faltafirma del declarante

en el lugar correcto);

Certificación

Ministerio de Salud

para

manipulación y expendio
de servicios de alimentos.

Agencia de

Viajes Milenia

Tours, S.R.L.

a. a.

b.

c.

d.

dele.

Pública
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(Fecha de vencimiento el

día1Q-03-2Q24)

a. Declaración Jurada donde

manifieste que no se

encuentra dentro de las

prohibiciones

establecidas en el Articulo

80, numeral 4, de la Ley

núm. 41-08, de Función

Pública.

a. Solo presentó dos (2)

constancias

referencias comerciales

a las cuales le ha dado

(Subsanar

agregando la carta de

referencia faltante).

Inverplata,

S.A. y/o Hotel

Crowne Plaza

Santo

Domingo

de

servicios.

CONSIDERANDO [8]: que el día diecisiete (17) del mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024)

se les remitieron los correos electrónicos pertinentes a los oferentes precedentemente

indicados en el Informe preliminar, invitándoles a que procedieran a subsanar las omisiones

referidas en el considerando anterior; indicándoles en detalle los documentos de que se trataba

y el plazo máximo para la respuesta.

CONSIDERANDO [9]: que en consideración de lo anterior, en fecha veintidós (22) del mes de

julio del año dos mil veinticuatro (2024) la comisión de peritos designada mediante el Acta Núm.

016-2024, defecha veintiocho (28) del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024), integrada

por los peritos técnicos: Catherine Vanessa Tavárez; José Augusto Beltré Cuevas; y Ana

Rossina Troncoso Sánchez; así como por los señores Rafael E. Díaz Araujo (Perito Financiero);

y Amauris Corcino Valenzuela (Perito Legal); produjo su informe final de habilitados referente

al proceso núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0005, concluyendo lo siguiente:

"Se recomienda la habilitación al sobre "B" de los siguientes oferentes, por

cumplir con coda uno de los requisitos exigidos del Pliego de Condiciones, a
saber:

● Agencia de Viajes Milena Tours, S.R.L

● Inverplata, S.A. /O

"Se recomienda lo descalificación del siguiente oferente, por no cumplir con

todos los requisitos exigidos del Pliego de Condiciones:

● Inversiones Azul del Este Dominicana, S.A.

CONSIDERANDO [10]: que es un deber de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia

(PRO-COMPETENCIA), que la adquisición de bienes y contratación de obras y servicios, se
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realicen conforme a los parámetros establecidos y ceñida a las disposiciones normativas

contenidas en la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas, de Bienes,

Servicios, Obras y Concesiones y su Reglamento de Aplicación, Decreto Núm. 416-23.

CONSIDERANDO 111]: que el Artículo 10 del precedentemente referido Decreto Núm. 416-23,

dispone que:

"El Comité de Compras y Contrataciones es un órgano que ejercerá sus

funciones de forma colegiadayse considerará válidamente reunido con tres (3)

de los cinco (5) miembros, no podiendo faltar en ningún coso el presidente del

comité o quien designe."

VISTA: la Constitución Política de la República Dominicana, votada y proclamada por la

Asamblea Nacional en fecha trece (13) del mes de junio del año dos mil quince (2015). Gaceta

oficial No. 10805 del 10 de julio del 2015.

VISTA: la Ley Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas, de Bienes, Servicios,

Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) del mes de agosto del año dos mil seis (2006) y su

modificación mediante la Ley Núm. 449-06, de fecha 06 de diciembre del 2006.

VISTO: el Decreto Núm. 416-23, que aprueba el Reglamento de Aplicación de la ley Núm. 340-06

sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha catorce

(14) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023).

VISTO: el Decreto Núm, 15-17 que establece los procedimientos para asegurar control del gasto

y pago a proveedores, de fecha 8 de febrero del año 2017.

VISTO: el Certificado de Existencia de Fondos y/o Apropiación Presupuestaria aprobado por el

Departamento Administrativo y Financiero.

VISTO: el Pliego de Condiciones que rige el presente procedimiento aprobado por este Comité

de Compras y Contrataciones concerniente al proceso núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-

2024-0005.

VISTO: la Compulsa Notarial correspondiente al Acto Núm. 12/2024, Folio 18, de comprobación

con traslado de notario, de apertura de "Sobre A", instrumentada por el Notario Público Lie.

César Augusto Martínez, bajo la modalidad de comparación de precios; procedimiento núm.

PROCOIVlPETENCIA-CCC-CP-2024-0005, para la"CONTRATACIÓN DE HOTELCONSALONES,

ALMUERZO, COFFEEBREAKYCENA PARA LA CELEBRACIÓN DEL FORO LATINOAMERICANO
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Y DEL CARIBE Y LA SEMANA DE LA COMPETENCIA 2024", BAJO LA MODALIDAD DE

COMPARACION DE PRECIOS.

VISTO: el Informe Final de Peritos de fecha veintidós (22) del mes de julio del año dos mil
veinticuatro (2024), emitido por los peritos técnicos, señores: Catherine VanessaTavárez; José

Augusto Beltré Cuevas; y Ana Rossina Troncoso Sánchez; así como por los señores Rafael E.

Díaz Araujo (Perito Financiero); y Amauris Corcino Valenzuela (Perito Legal).

En tal virtud, el Comité de Compras y Contrataciones de la Comisión Nacional de Defensa de la

Competencia (PRO-COMPETENCIA), en el ejercicio de las facultades legales y reglamentarias

que le confiere la Ley Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras

y Concesiones, de fecha 18 de agosto de 2006 y sus modificaciones, y el Reglamento de

Aplicación Núm.416-23, de fecha catorce (14) de septiembre de! año dos mil veintitrés (2023),

después de analizar y evaluar el contenido del informe de evaluación técnica rendido por la

comisión de peritos designados sobre la evaluación de las ofertas técnicas "Sobre A" y revisados

los documentos que acompañan el expediente presentado, por unanimidad de votos, decide

adoptar la siguiente resolución;

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR de manera total el informe de habilitados al Sobre (B) del

proceso para la "CONTRATACIÓN DE HOTEL CON SALONES. ALMUERZO,

COFFEE BREAK Y CENA PARA LA CELEBRACIÓN DEL FORO

LATINOAMERICANO Y DEL CARIBE Y LA SEMANA DE LA COMPETENCIA

2024". BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACION DE PRECIOS, REF.

PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0005; en consecuencia, HABILITA a los

oferentes: (a) Agencia de Viajes Milena Tours, S.R.L., RNC 1-01-54911-4; e (b)

Inverplatay/o Hotel Crowne Plaza, S.A., RNC 1-01-10852-5, para la apertura del
"Sobre B", conforme se establece en el cuerpo de! informe de los peritos

fechado al veintidós (22) del mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024);

así como con las disposiciones del Decreto 416-23, Reglamento de Aplicación

de la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios,
Obras, y Concesiones.

SEGUNDO: ORDENAR a la U nidad Operativa de Compras y Contrataciones de

la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PRO-COMPETENC IA),

que proceda de forma inmediatay dentro de los plazos establecidos a notificar
la presente acta.
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TERCERO: REMITIR a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones y a la
Oficina de Libre Acceso a la Información de la Comisión Nacional de Defensa

de la Competencia (PRO-COMPETENCIA), para que procedan a subir la
presente acta al Portal de la Dirección General de Contrataciones Públicas
(DGCP) y PRO-COMPETENCIA, conforme lo establece la citada Ley Núm. 340-
06.

Concluidas las deliberaciones y resoluciones, se dio por terminada la sesión siendo las dos (2)
horas y treinta (30) minutos de la tarde (2:30 P.M.) del día veintidós (22) del mes de julio del dos
mil veinticuatro (2024), en fe de lo cual se levanta la presente acta, que firman todos los

presentes en señal de aprobación y conformidad con su contenido.

CftsafArííGómez
Coordinador del Departamento de Gestión Técnica del Consejo Directivo

en Representación deMaríaElenaVásquezTaveras

presidenta del Consejo Directivo y presidente del

Comité de Compras y Contrataciones de la

Comisión Nacional de Defensa la Competencia

(PRO-COMPETENCIA)

«n

Z
O

r

'/

Eduardo Arturo Fernández Álvarez

Encargado del Departamento

Administrativo y Financiero

Miembro

RamolvA. Lantígua

Encargado^el Departamento Jurídico y
Asesor Jurídico

Miembro

Noelia de Jesús Rodríguez Minaya

Responsable de Acceso a la Información,

Miembro

Visaes Coronado U.

Encargada del Departamento de

Planificación y Desarrollo

Miembro
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